
•
~~ tiGobernación.. ' , de Norte de
INSTITUTO DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO '~ Santander

DEPARTAMENTAL
DE SALUD Instituto Departamental de Salud

NORTE DE SANTANDER
RECURSOS HUMANOS

Código: F-DE-PE05-01 RESOLUCION Página 1 de 5
Versión: 04

RESOLUCION No.
( 9 NOV 2023

5 O 19
)

'Por medio de la cual se confirma la elección del representante de ta Comunidad ante ta Junta Directiva de la ESE HOSPtTAL SAN JUAN
DE DiOS DE PAMPLONA, designado por ias Atianzas o Asociaciones de Usuarios legaimente establecidos, mediante convocatoria

realizada por parte de la Dirección Departamental de Satud'

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD, DE
NORTE DE SANTANDER.

En uso de sus/acultades legales yen especial la que le confiere los artículos 7, 8 Y 9 del Decreto 1876 de 1994
reglamentaría de los artículos 194, 195 Y 197 de la Ley lOOde 1993, el artículo 70 y ss de la Ley 1438 de 20U y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1876 de 1994 con el cual se reglamenta lo relacionado con las Empresas Sociales del
Estado, en su articulo 7° al definir el Mecanismo de conformación de las Juntas Directivas para las
Empresas Sociales del estado de carácter territorial, dispuso:

- ,
•... Las Juntas Directivas de las Empresas Sociales del Estado tendrán un número mínimo de seis lTIiembros. En este
evento, la Junta se conformará de la siguiente manera: .. :

1, El estamento potitico edministrativo estará representado por el Jefe de la Administración Departamental, Distrital o
Local o su detegado y por el Director de Salud de la entidad territorial respectiva o su delegado,

'i'
2, Los dos (2) representantes del sector clentifico de la Salud serán designados asi: Uno mediante elección por voto
secreto, que se realizará con la participación de todo el personat profesional de la institución, del área de la satud
cualquiera que sea su disciplina. El segundo miembro será designado entre los candidatos de las ternas propuestas por
cada una de las Asociaciones Científicas de las diferentes profesiones de la Salud que funcionen en el área de influencia
geográfica de la Empresa Social del Estado,

Cada Asociación Científica presentará la terna correspondiente al Director Departamental, Distrita! o Local de Salud, quien
de acuerdo con fas calidades científicas y administrativas de Jos candidatos realizará fa selección.

3- Los dos (2) representantes de la comunidad serán designados de la siguiente manera:

Uno (1) de ellos será designado por las Alianzas o Asociaciones de Usuarios legalmente estab1ecidos, mediante
convocatoria realizada por parte de la Dirección Dep8ltamental, Distritalo Local de Salud.

El segundo representante será designado por los gremios de la producción del área de infiuencia dé I? Empresa Sociat;
en caso de existir Cámara de Comercio dentro de la jurisdicción respectiva /a Dirección de Salud solicitará la coordinación
por parte de ésta, para la organización de /a elección correspondiente. No obstante, cuando éstos no tuvieren presencia
en el lugar sede de ta Empresa Social del Estado respectiva, corresponderá designar el segundo féPresentante a los
Comités de Participación Comunitaria del área de influencia de la Empresa. '.'

Que con la expedición de la Ley 1438 de 2011, la conformación y periodo de los miembros de las Juntas
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Por medio de la cual-se confirma la eleCCión del represenlanle de la Comumitad ante la Junta Dlrecliva de la ESE HOSPITAL SAN JUAN

, DE DIOS DE PA,M!?&ONA, deslgnedo por las Alianzas o Asociaciones de Usuarios legalmente establecidos, mediante convocatoria
, " :,), e realizada por parte de la Dirección Departamental de Salud'

, 'TDirectivas de l~o~_oEmpresasSociales del Estado de nivel territorial se mantiene, salvo para las de nivel
terntonal del pn!il'e,~nivel de atención, cuya conformación fue modificada por el articulo 70 de la citada Ley,
pero que en 10:T~lacionado con el representante de la alianzas o asociaciones de usuarios se mantiene
incólume. ,.. (1,

,"',
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Que haciendo Ü~~revisión pormenorizada sobre la conformación de los miembros de la Juntas Directivas
" \ 1'-de las ESE: de .or~en departamental, se ha podido determinar que el periodo del representante de las

Asociaciones e1usparios en la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA designado por las
Alianzas de Asb¿i~ción de usuarios, está por vencerse, por lo tanto se hace necesario proceder a la
selección del nlleVÓ candidato conforme lo establecido en las normas legales y estatutarias, para evitar el
entorpecimiento d,e la labor administrativa de la correspondiente ESE

, le

Queconfor~e:r'lo previsto en el articulo 7 del Decreto 1876 de 1994, corresponde al Director
., /¡iDepartamental de Salud, en este caso al Director del Instituto Departamental de Salud realizar la

convocatoria pdtifica a las Alianzas o Asociaciones de Usuarios legalmente establecidos que tienen
derecho a utiliz.ar los servicios de salud que ofrecen la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE
PAMPLONA, pafa;que presenten los candidatos elegidos por dichas alianzas o asociaciones como sus
representantesanle las Juntas Directivas de las respectivas ESE, conforme lo establecido en el Articulo 12
del Decreto 1757 de 1994.

Que en el articulo quinto de la Resolución 3694 del 31 de agosto de 2023 Establece que las Alianzas o
Asociaciones d~J)l'uarios legalmente establecidos que tienen derecho a utilizar los servicios de salud que
ofrece la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA, deben informar al señor Gerente, sobre
el representante del sector ante la Junta Directiva de la institución prestataria de servicios de salud de
carácter hospitalwio, a más tardar el dia 19 de septiembre de la presente anualidad.

Que el Gerente de la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA mediante Oficio N° GER -247
del 12 de septie'mbre de 22023 solicita prórroga para dar efectivo cumplimiento a lo ordenado por la
Resolución 3694; del 31 de agosto de 2023, argumentando que para la fecha señalada de la elección no
fue posible realizarse por no hacer presencia un representante del ministerio público.

Que mediante Resolución N° 4512 del 11 de octubre de 2023 se amplia el proceso de elección del primer
representante de la comunidad ante la Junta Directiva de la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE
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'Por medio de la cual se confirma la elección del representante de la Comunidad ante la Junta Directiva de la E.SE HOSPITAL SAN JUAN

DE DIOS DE PAMPLONA, designado por las Alianzas o Asociaciones de Usuarios legalmenle establecidos, mediante convocatoria
realizada por parte de la Dirección Departamental de Salud'

PAMPLONA, designado por las Alianzas o Asociaciones de Usuarios legalmente establecidos del área de
influencia de la ESE.

.'.,¡ t
Que el gerente de la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA el doctorHERNANDO JOSE
MORA aliega a la Dirección del Instituto Departamental de Salud, documentos suficientes con los que
demuestra que concertó una reunión de Usuarios de la ESE, con el Objeto de que eligieran el
representante o representantes a las diferentes instancias de participación conforme lo establece el
Decreto 1757 de 1994, especialmente en lo que al representante de dichas asociaciones ante la Junta
Directiva de la ESE se refiere. ',e, l' .

Que según Acta de Elección N° 001 del 27 de octubre de 2023, fue designado como representante de las
Alianzas o Asociaciones de Usuarios legalmente establecidos ante la Junta Directiva de la E.S.E.
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA la señora CATHERINE SERRATO GAMBOA
identificado con cedula de Ciudadanía NO52.514.272 expedida en Bogotá. ,T'"

Que según la mencionada Acta de Elección, fue designado como representante:lde las Alianzas. o
Asociaciones de Usuarios legalmente establecidos ante la Junta Directiva de la ESE HOSPITAL SAN
JUAN DE DIOS DE PAMPLONA, la señora CATHERINE SERRATO GAMBOA identificado con cedula de
Ciudadania N° 52.514.272 expedida en Bogotá, sin que fuera objetado el procedii[i\j~nto de. su elección,
ante lo cual se hace necesario proceder a su reconocimiento como tal y a dar POSeS19.fl,encaSClde aceptar
su designación. ) i:

fer -,-,
Que es igualmente necesario advertir al designado cuales son las funciones q~!f,desarrollala Junta
Directiva de la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA.

Que para efectos de dar cumplimiento a la presente disposición, esta Dirección,

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°. CONFIRMAR la elección realizada de la Representante de la Comunidad ante la Junta
Directiva de la E.S,E, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA, designatl0.pór las Alianzas o
Asociaciones de Usuarios legalmente establecidos, en cabeza de la señora CA'THERINE SERRATO
GAMBOA identificada con cedula de Ciudadanía N° 52.514.272 expedida en Bogotád'

, f:.:I: '
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"Por medio de la cuái.Saconfirma la elección del representanta de la Comunidad ante la Junta Directiva de la ESE HOSPITAL SAN JUAN

DE DIOS DE PAMPLONA, designado por las Atianzas o Asociaciones de Usuarios legalmenle establecidos, mediante convocatoria
., . realizada por parte de la Dirección Departamental de Salud"
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ARTíCULO 2°.6'OMUNICAR a la señora CATHERINE SERRATO GAMBOA identificada con cedula de
Ciudadanía N°&?514,272 expedida en Bogotá la designación realizada y confirmada mediante la
presente Resolucíón, advirtiéndole que conforme a lo establecido en el articulo 9 del Decreto 1876 de
1994, deberá manifestar por escrito su aceptación o declinación dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a su ,notificación, En caso de aceptación, tomará posesión ante ésta Dirección Departamental
de Salud, quedañdo consignada tal posesión en el libro de actas que se lleva para el efecto, Copia del
Acta será envia~áal Gerente de la E.S,E, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA.

:y'

ARTíCULO 3°., INFORMAR a la señora CATHERINE SERRATO GAMBOA identificado con cedula de
Ciudadanía N° 52.514,272 expedida en Bogotá, que como miembro de la Junta Directiva de la E.S.E.
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA, debe cumplir con las funciones contempladas en los
Estatutos de la Entidad y por defecto las contempladas en el artículo 11 del Decreto 1876 de 1994, que en
su tenor literal señala:

~ArtícuJo 11. Funciones de fa Junta Directiva. Sin perjuicio de las funciones asignadas 8 las Juntas Directivas por ley, Decreto,
Ordenanza o ACl!er-do u otras disposiciones legales, ésta tendrá las siguientes:

1. Expedir, adicionar y reformar el Estatuto Interno.

2. Discutir y a~fC!bar los Planes de Desarrollo de la Empresa Social.

3. Aprobar los Planes Operativos Anuales.

4. Analizar y aprobar el proyecto de presupuesto anual, de acuerdo con el Plan de Desarroffo y ef Plan Operativo para la vIgencia.

5. Aprobar las modificaciones de tarifas y cuotas de recuperación que proponga el Director o Gerente, para ajustarse a las políticas tarifarias
establecidas por las autoridades competentes en el sistema general de seguridad social en salud, en sus distintos órdenes.

6. Aprobar la planta de personal y las modificaciones 8 la misma, para su posterior adopción por la autoridad competente.

7. Aprobar los Manuales de Funciones y Procedimientos, para su posterior adopción por la autoridad competente.

8. Establecer y modificar el Reglamento Interno de la Empresa Social.

9. Analizar los Informes Financieros y fas informes de ejecución presupuestal presentados por el Gerente y emitir concepto sobre Jos mismos y
sugerencias para mejorar el desempeño institucional.

10. Supervisar el cumplimiento de los planes y programas definidos para la Empresa Social.

11. Servir de voceros de la Empresa Social ante fas instancias politico administrativas correspondientes y ante los diferentes n;veles de
Dirección del Sistema de Salud, apoyando la labor del Gerente en este sentido.

12. Asesorar al Gerente en Jos aspectos que este considere pertinente o en los asuntos que a juicio de la Junta lo ameriten.

13. Diseñar la política, de conformidad con las disposiciones legales, para la suscripción de Jos Contratos de Integración Docente Asistencial
por el Gerente de la Empresa Social.

14. Elaborar tema pSf8la designación del responsable de la Unidad de Control Interno.
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'Por medio de la cual se confirma la elección del representante de la Comunidad ante la Junta Directiva de la E. SE HOSPITAL SAN JUAN
DE DIOS DE PAMPLONA, designado por las Alianzas o Asociaciones de Usuarios legalmenle estabtecidos, mediante convocatoria

realizada por parle de ta Dirección Deparlamental de Salud'

15. Fijar honorarios para el Revisor Fiscal.
16. Determinar la estructura organica funcional de la entidad, y someterla para su aprobación ante la autoridad com~Le_~te.
17. Elaborar tema de candidatos para presentar al Jefe de la respectNa Entidad Territorial para la designación del Director o Gerente.-,

ARTíCULO 4°: NOTIFICAR personalmente al interesado el contenido de la presehte Resolución, en los
términos y condiciones previstos en la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO 5°: Vigencia. La presente resolución regirá a partir de la fecha de su expedición .
• ,J h ~I'

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPlASE. -

Dada en San José de Cúcuta a los, -9 NOV~ .~.:

CARLOS AR~ARTINEZ GARCIA
Director

Instituto Deparlamental de Salud de Norle de Santander

q"Proyect6: Laury Lisbeth Paez pUOJ P
Reviso: Laddy Andrea Corzo - Asesor de Despacho
Reviso: Andrea Bonilla ~ Contratista »O

fir:
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EL FUNCIONARIO NOTIFICADOR:

~~4.
• /U~

NOTIFICACIÓN PERSONAL

°:11
!

En San José de Cucuta, Departamento Norte de Santander, hoy '22._ 11- 1..L' l.3 NOTIF/OUt PERSONALMENTE ¡
a~;ue J-<~ G~:' ,,"su<ondiciónde )y-d/Á {(';uu¿J4w, .'\
_ .'-L J-:-7..l!:f!&,,"-';<;:E !kLb ¡}ta:~ dPNt'~ VJko. 0'- - o .• I~ . ¡ ¡.1 r=.:r-/; '1

¡ el contenido dela He,olucio.1:KUUiO l~ ,~O _ 3'lJ le¡ dclocha 01_ /1- 7;)1'7 ,expedida por

i!1 01 (la) Director (a de! ir.~.titu!O Depñrtamental de Salud de Norte de S¡¡ntander, • por medio de la cual

¡ ~~"'--vhd.e&i~. ¿,AWbU1,dp
¡I, "./2herJ1!j11l¿ ~,.c.8 ¡-bu!? /}¡IA-t _ ,L! e'w. 'Y/N-, duJeMt?Á.7 ¡¡f¡,)n.! Arl)
~I ~! 7 'O/ 17.'
! El notiflcado se identificó con la cédula de ciudadania No, -g;2.. !!;Ilf'o 23..2 expedida en~J",-- ,y se le
i hizo saber el contenido de acto notificado. haciéndosela entrega~? " ....: copia integra, auténtica y gratuita de la decisión.

I Se deja constancia que contra el presente aclo procede el rer.urso de Reposición O .Apelación O comorme a lo

contemplado e I Código Contencioso Administrativo.

1
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